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Articulo 1.0 Las leyes obligarán en /a Penínsu-

la, islas Baleares y Canarias, á los veinte días de
promulgación so en ellas roo se dispusiera otra

tosa, se entiende hecha la promulgacióu al dia que
Intalna la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

,Iart. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Art. 8.° Las leyes no tendrán electo l'atractivo,
duo dispusieren lo contrario.--(Código civil vi-
gente.

Rtal Do:roba Inetrattibia de 24 de 22earo da sana
Articulo 23. Las corporaciones provinciales y

atauldpalcs abonarán, en primer t8rimino. al No-
ario ó Nota-idos que autoricen las subastas, los de-
aislaos por ellos devengados y los suplementos ade-
lantados por los mismos, así como los derechos de
aserción de los anuncios en los periódicos oficia-
les, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
'subiera, del importe total de los referidos gastos,
de cuyo cargo son, con arreglo a /o dispuesto en la
e gla 8. del art. 8.°
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SUSCR1PCION 'PARTICULAR

ur VORDOBA. Pesetagaersagaz CORDOBA Pesetas

Un mes. 	 . • . 6 Un mes. 	 . . 	 6
Trimestre . . 12 60 Trimestre . .15
Seis meses. • . Seis meses. . .28
Um año. 	 . • 40 Un año. 	 . . 	. 50

Niunero suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos

No se insertará edicto 6 anuncio alguno á ins-
tanda de parle sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción á razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
los settores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bomerns dispondrán que se fije un ejemplar en el
sito de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
o del número siguiente.

1.- EI S :.

Fernánde

.-Tr°•>

-
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden

publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir ai Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasaran a loa editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre /854

Los señores Secretarios cuidaran, bajo su tnä-
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este Bomarns, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA. —Conforme con la condición
4.° del pliego que ha servida de base para la su-
basta, no se insertara ningún edicto 6 anuncio que
sea 4 instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, á razón de 65 céntimos de peseta por linea e
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
éntralos de peseta.
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eitägtrie gel L4% ig &sha hículos con motor mecánico aprobado
por Real decreto de veinte y nueve de
Julio de mil in vecientos etez y ocho,
se publica en este periódico oficial se-
ñalando un plazo de ocho días, durante
el cual pueden p esentarse reclamacio-
nes contra la petición en la Jefatura de
Obras poib ices de esta provincia.

Córdoba quince de Julio de mil no-
vecientos veinte y uno.— Manuel Suca
Escalona.
v,..~4-49eeeic,00.0341-4,,ze(eoeeeeeeoN,

etos en

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
D Oaguarde), S. M. la Reina Dala
1ezia Eugenia y SS. AA. R. el Prhari-
are de .Asturis 6 Infantes, cosita-1m ein
soledad en su Importante salud.

De igual beneficio disfratan las demás
MS-031118 de la Augusta Real Familia.

(«Gacetas. 12 Junio /S121)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE C ORD013A

Alcaldia Constituido=
nai de Córdoba

este termino, una mala castaña oscura
carrada, manos de marca, hierro cadera
derecha confusa, y en la izquierda una
ancla también confusa, y constituida
en depósito en el Asilo de Madre de
Dios y San Rafael, so anuncia al pina i-
co con el fin de que pueda ser recla-
mada por au dueño, quién deberá pre-
sentarse en el Negociado respectivo de
la Secretaría municipal, donde se le
enterará de los requisitos que deba cum-
plir para recojer dicho seruoviente.

Córdoba quince de Julio de mil no-
vecientos veinte y uno.—Sebastian Ba-
rrios.

ee.e.e4~4491,41.***4›. el>
Núm. 2.664

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AUTOMOVILES
Don Manuel Suca Escalona, Goberna-

dor civil de esta provincia.
llago saber: Que en este Gobierno

civil se loa presentado una instancia
Suya copia literal es como sigue:

Salvador Raya y Comparlia, mayor
de edad, vecino de Fernriu-Nüñez, de
Rofeeión propietario, a V. ; muy
inPetuosamente tiene e/ honor de ex-
poner:

Que tiene el proyecto de establecer
an servicio de viajares entre Fermín-
Núñez y Córdoba con un automóail
'nana Fiat», cuya inscripción del c(,-
:he se justifica con el carnet que so
seorapsae.

Las carreteras qua ha de recorrer
las d..e Madrid a Cádiz, kilómetros
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Aparecida sin dueño conocido en al
barrio del Espíritu Santo, de esta capi-
tal, una cabra colorada, do cinco años,
con mosca en la oreja izquierda y en la
derecha un agujero, y constituida en
depósito en el Asilo de Pilad: e de Dios
y San Rafael, se anuncia al público
con el fin do que pueda ser reclama-
da por au dueño quién deberá presen-
tarte en el Negociado respectivo de la
Secretaria municipal, donde se le ente-
rará de los requisitos que daba cumplir
para recoger dieho semoviento.

Córdoba quince de Julio de mil no-
vecientos veinte y unos—Sebastián Ba-
rrios.
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 y ocho y la carretera de Cueta del
Eepino a Málaga, kilómetros t 00 al
quince; haciendo un total de kilónie-
tres a recorrer de Fernán Núñez a Cór-
doba de t , einta y tres kilómetr s.

El conductor está autorizado para
ello y la tarifa de precios es la si-

guiente:
Servicio de automóviles

de Fernán 1Viiiieza Cordoba y viceversa
En segunda clase, siete pesetas.
En tercera clase, cinco.(
Nota.-- (lada viajero tiene derecho a

llevar equipaje con peso de diez ki-
los.

En su virtud:
Suplica que previos los requisitos

que considere pertinentes, se sirva, si
lo tienen a bien, conceder autorización
para establecer el servicio público de
automóviles con viajeros que se pro-
yecta.

Gracia que por ser de justicia no
duda alcanzar de V. 8. cuya vida guar-
da Dios muchos años.— Salvador Raya.
—Rubricado.

Otro si digo —Que la salida o punto
de partida será la Plaza de la C onsti
tación, en Fernán-Núñez y el de par-
tida o regreso en la Plaza de ,Cánovas
(antes Tendilias), de esta capital.

Fernán-Rúñez techa antes dicha.—
salvador Raya. —R ubri cado.

Lo que en cumplimiento de lo que
dispone e: articulo tercero, letra e) del
Reglamento para la circulación de ve-

brario, 24

Núm. 2.669
Aparecida sin dueño conocido en te-

rrenos del cortijo de la Torrecilla, de

RE SI. ORDEN
ExcMcr Sr.: Vista la instancia que

V. E. cursó a este Ministerio, promovi-
da por Jaime Vicarri Montserrat, reclu-
ta del reemplazo y cupo de Cervelló
(Barcelona), en solicitud de que le sean
devueltas las quinientas pesetas que de-
positó en la delegación de Hacienda de
la provincia de Barcelona, segun carta
de Pago número 3.815, expedida en 17
de Febles() de 1921, para reducir el
tiempo de servicio en filas; teniendo en
cuenta lo prevenido en el artículo 445
del Reglamento para la aplicación de la
vigente ley de reutaclmiento.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do resolver se devuelvan las 500 pese-
tas de refeacia, las cuales percibirá el
individuo que efectuó el depósito o la
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pensona apoderada en forma legal, se-
gún dispone el articula 470 del citado

Reglamento.
De Real orden lo digo a V. E. para

su conocimientos y demás efectos. Dios
guarde a V. E muchos anos Madrid, 6

de Julio de 1921
VIZCONDE DE EZ

Senor Gapitan general de la cuera Re-

gión.
.51,4494r .4,44~ 4Vree. e.41.4 	 4.44,4.444*-4,

?RESNECIA [In COVEJI Uf. MIN'STHS

DECRETO 4
Vengo en admitir la dimi que del

del cargo de g inistra de Gneis y Jussi-

cia Me ha presentado D. Vicente Piniés
Bayona. quedando muy setisfecho del

celo, inteligencia y lealtad con que lo ha
desempeñado.

Dado en palacio a siete de Julio de
mil novecientos veinte y uno.

ALFONSO
El Presidente de Consejo de Ministros,

Manuel Allendesalazar.
—

Vengo en admitir la dimision que del

cargo de Ministro de Hacienda Me ha
presentado D. Msnuel Argü nies y Ar-

güelles, quedando muy satisfecho del

celo inteligencta y ealtad con que lo ha

desenspenado.
Dado en palacio a siete de Julio de

mil novecientos veinte y uno
ALFONSO

El 	 idente del Consejo de Ministros,
Manuel Avendesalazas,
En alenciön a las eirrustanc ias que

concurren en D. Julio Wsis San Marín,
Diputado a Cortes,

Vengo en nombarle Ministro de
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio a siete de Julio de
mil novecientos veinte y une.

ALFONSO

E l presidente del Consejo se Ministros,
Manuel Allende sala zar.

---
En atención a Ins circunstancias que

concur ren en don Mariano Ordóñez y
Garc a, Diputado a ortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ha-
cienda.

Dado en Palacio u siete de Julio de 	 Para Interventor: don Manuel
mil novecientos veinte y une

ALFONSO 	 M edua,cuenro; don Francisco Romero

El Presidente del Consejo de Ministros, Tarifa, dos.
Manuel Ayendesalazar 	 Sesión ext-aordinaria del día 7 de Julio

...Me. 44» .4:143 $4.444.41 6-41 .41.	 Se procede por tercera vez a la elec-
ción de cargos, resultando para Alcal-
de don Rafael Cano Tarifa, cuatro yo-

VILLATEV DEL REY 	
toe; don Andr6.n Mansilla Risquee, tres.

n Para primer Teniente, don Andrés
Núm. 2 655 	 Perea Gutiérrez, cuatro; don Antonio

Extracto de los acuerdos ad.optados por e .0quez González, tres.
e' Ayuntamiento en el segando tri-

mestre del año económico de 1920-

2.1. —(Julio, Agosto y Septiembre) .	 11

Sesión extraordina ria del día 5 de Ju-
e

ho de 1920. 	 >t,;

Preside don José Rodiguez Navajas, 3'
Delegado del señor Gobernador

C onoejales, seliore .4 Gano Tarifa, Man

silla Risquez, Romero Tarifa, Parea
Gutiérrez, López Agudelo y Pino Me-

dina
Por el senor Presidente se manifiesta

que eI objeto de la sesión era dar pose-

sión a los 0011Ceja l e3 que con el caree-

ter de interines han sido nombrados 	 Printer Teniente, don Andrés Parea

por el seriar Gobernador y requeridos Gutiérrez.

los enismne presentaren ene creden cia_ ; Segundo Teniente, don Antenio Ris-

Šos los senores clon Manuel Pino Meni- quez G nzeilez.

na , don Antonio López Agadelo, don 	 Sindico, don

Cano Ta ifa; presenta escrito renun-
ciando don Juan Manso León, por te-
ner mis de sesenta años y don Antonio
Ballesteros Perrifin, no comparece; se
posesionaron los cuatro primeros.

Se procedió a la votación de los car-

go, resultando: para Alcalde, don Ra-
fael Cano Tarifa, cuatro votos y don
Andrés Mansilla Risquez, uno.

Para primer Teniente de Alcalde:
den Andrés Perea Gutiérrez, cuatro
votos; don Antonio Risquez Glunzá'ez,
uno.

Para segundo Teniente: don Antonio
Riequez Gonzá lez, cnatro votos y una
papeleta en blanco.

Para Peeidor Síndico: don Antonio
López Agndels, cuatro votos; don An-
tonio Ballesteros Porrino, uno.

Pera Regidor Interventor: don Mae
rnel Pino Medina, cuatro votos; don
Francisco Remero Tarifa, uno.

Pe posesionaron de me cargos con el
casacter de interinos por no haber ob-
tenido mayoria absoluta de votos.

Sesión extraordinaria del día 6
Preside el señor Delegado del Go-

bernador.
unnoeja'es, señores Cano López, Man

silla Romero, Perea y Pino.
Se vocean a la elección de cargos:

señor Cano Tarifa, cuatro votos, senor
Mansfla Risquez, dos vot e s, para Al-

calda.
Para prime' Teniente de Alcalde:

don Andrés Perea Gutiérrez, cuatro

votos, don nntonio Risquez González,

des.
Para segundo Ten ; ente: don Anto-

nio Risquez 4 4 onzAloz, cuatro, una pa-

peleta en blanco
Para Síndico, don Antonio López

Aguado, cuatro votos; don Antonio
Ballesteros, dos.

GutiérrezAndrés Parea 	 Rafael del'Y don

Pino

LA CARLOTA
Núm. 2.6n7

Don Manuel Guerrero N'ujier, Peone
dente de la 'muta general del Rones..
timiento de esta villa
Hago saber: Ql16 habinalose

nado por /a ganta de mi presidencia la
confección del Repartfinientp ganeie
da utilidades, en su parte personal y
Real a que se contrae el R.eal decrete
Ley de 1 de Septiembre do 1918 y
que ha de regir en esta población,
durante el presente ejercicio económi-
co de 1921-22, queda expuesto al pi.
blice en la 3ecretarla de este Ayant a-
miento por espacio de diez y ocho dias
contados desde la insercióa del pren-
te en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia para que pueda ser librementew s.
minado por los centribuyentes y se a.
cir contra el mismo las reclamaciones
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Para segando Teniente, don Antonio
Rizques González, siete.

Para Sindico, don Antonio López
Agudelo, cuatro; don Francisco Ro-
mero Tarifa, tres.

Para Interventor, clon Marine Pino
Medina, cuatro; don Antonio Bah/este-
n'es Porrillo, tres.

Quedando definitivamente constituí.

do el Ayuntamiento en la eiguiente
forma:

Alcalde presidente, don Rafael Cano
Tarifa.

Antonio López Agur

Interventor,
dina.

Se protesta por don Francieeo Ro-

mero Tarifa y se adhieren don Andréi
Mansilla Risquez y don Antonio Ris -

quer González.
Día 11 de Julio

No se celebra sesión.
(Co ntinuara:).

BAENA
Núm. 2.616

(Conclusión)
Extracto de los acuerdos tomadas, por

el ilustre Ayuntamiento de esta ciu-
dad durante el pasado mes de Mayo
de 1921.

Sesión del dia 15
No se celebró por falta de número de

Concejales.
Supleroria del dia 17

Leida el acta de la anterior fui apro-
bada.

Se acordó que entren a figurar en el
turno de aspirantes disfrute de un soco-
rro de lactancia Félix Dios Mellado.

Conceder diez pesetas a don Rafael

Guijarro Avild
Otras diez a Dulcenomb re C ruz Ag&

lar y cinco a Vicente Morales Molina.
Aprobar la distribución de fondos

para el mes de la lecha con sujeción al
Real decreto de 23 de Diciembre de

1902.
Se aprobó una cuenta de medicinas

de Abril y Mayo de la Aldea de Al-
beralin, ; inportante treinta y dos pesetas
cincuenta céntimos y otra de medicinas
para pobres de la ciudad, relativa
al mes de Mayo de la Farmancia de Bte-
jalance ascendente a 115 pesetas 75
céntimos.

Y finalmente una para los presos de
la cárcel abonable con cargo al presu-
puesto carcelario, y poi catar la obliga-
ción reierida en el presupuesto general
municipal, fué aprobada.

Sesión del din 22
No se celebró pos falta de nütnerode

Concejales.
Supletoria del dia 21

t Leída el acta de la anterior fui apio-
.' bada.

Se concedió un socorro de cinco pe-
setas al pobre enfermo José Eativez

de Porras.
3 Se acordó guarda y cumplir en fodas

sus partes el Real decreto de 3 del ac-

tual, Gscefa del 4 respecto de sueldos
e interpretación de los artículos del 123
al 128 inclusí ves de Irs ley municipal con
relación al Secretario.

Sesión del die 29
No celebró por falta de asistencia de

Concejales.
Baena 30 de Junio de 1921.—El Se-

cretario, F. Manía Orellana de la Cruz.
Aprobado en Cabildo del dia 8 de

Julio de 1921. —El Alcalde, Andrés
Cubero.—E1 Secretario, F. Martin Ore-
lana.

clon Manuel Pino M

Heredia.
Aprobar alt1 decreto de la Alcaidía

nombrando personal interino para le re-
caudación, inspección y vigilancia del
concierto para el cobro del arbitrios obre
vinos que autoriza el Real decreto de 11
de Septiembre de 1918.

Aprobar otro decreto de la Alcaldía
prorrogando hasta fin del cor r iente mes
en plazo para cobrar sin recargo el in-

puesto de inquilinato.
Aprobar otro decreto de la Alcaldía

nombrando personal temporero pata las

OfiCinaß municipales
Apnobar una cuenta del señor Arqui-

tecto titular de las obras de ampliación
del comedor del Asilo de Madre de Dios
y San Rafael.

Otra del mismo seitor ArqMitedt3

Ios gastos originados en el relleno
ama fosa común en el Cementerio
muestra seisena de la Salad-
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La Carlota 11 de Julio de 1921.,

Manuel Guerrero.
4

CORDOBA
Nnal. 2 604

Extracto de los acuerdos adoptados i
el Excmo. Ayuntamiento en las se

mes celebrsda.s durante el mes
Abril de 1921.

Sesión ordinaria del día 4
Presidencia del señor don Fianci

Fernández de Mesa, Alcalde de esta
pi tal.

Lei4a y aprobada el acta de la sea
anterior respectiva al 28 de Marzo f:
nao, así como In negativa de dos del
tual, el excelentísimo AyuntarniE
acordé:

Aprobar un pre_supuesso forme
por el segar Arquitecto titular par
pintura de mil quinientas 'Ilas de hi

de las que se utilizan en los paseas i

blicos.
Aprobar los padrones quinquende de

vecinos de este término municipal que
han de regir en el presente ano.

Dar de baja en el padrón de vecinos
a dona Concepción y don Francisco Ri-
vera Rey por trasladar su residencia a
&vil la .

Autorizar a don Eugenio E. Laguna
para ampliar las imenciones del hueco
de entrada de la casa núm. 23 calle Rey

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 166 14 de Julio eleBoletila

)tra do E xprzido faculatieo de los

naes inverti los en el servida de em-i•ii
mirados públicos en Febrero.
yo del indicado seaor Arquitecto de

OS 5obras originados en la limpieza de

.al'eS en igual me.
aea del mismo interesado de la re-
ración y conservación de cederías y

ttibtiCiáll de las aguas que abastecen
fuentes públicas en Febrero.
pß del mensionado individuo de la

*papelón realizada en la Ermita de los
garfios del pise) de la Rayera.

otra del indicado seilor Arquitecto de

os 
materiales adquiri los para el servi-

d) o empedrados públicos en Febrero.
oaa del Gerente de la fabrica del gas

vd2ctricidad por el alumbrado de los

erios del Eapiritu Santa y Margaritas
a Febrero.

Orri de don Anionio Ru iz Martha co-
a) avaluado de don Gonzalo Fernän-
do de Córdoba por el agua suministra-
da con destino a fuentes públicas y rie-

gas en loi meses de aroviembre y Di-
Ciellbre

Dita del Secretario Eipecial de la Al-
dia de los gastos originadiis con mo-
a de la limosna acordada distribuir
re los pobres el 15 Diciembre de
19
D3S del sea« Aquitecto titular de los

gastos decorados en los trabajos de lim-
pieza y reparación de las rondas en Fe-
lino; y
Otra del expresado facultativo de loa

gastos originados en el arregla de iardi
res en Febrero.

Aprebar nueve cuentas de la d'orni-
ala de Fomento; cuatri de la de Ben e-
'Aria y una de la de Policia rural fa-
aiablernente informadas.
Pasar a esta lio de la Comiaidn espe-

cial de iriantillas una maeión suscrita
pvarias senares Concejales presentan-
de an prayeeio de Reglamento por el
que han de regirse los empleados admi-
nistrativos de este Ayuntamiento.

Co lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 11

Presidencia del sedar don Francisco
Fernladez de Mesa, Alcalde de esta ca-
pital.

Lento y aprobada el acta de la sesión
tenor res p ectiva al 4 del que rige, así
la negativa de 9 del mismo, el ex-

lentísimo Ayuntamiento acordó:
Qaadar enterade de un oficio del se-

to Administrador de Contribuciones
du ladando la Real orden del Ministerio
de Hacienda aprobando la Ordenanza
formada por este Ayuntsmiento para el
cobro del arbitrio sobre ei consumo lo-
cal de bebidas espiriluosas, espumosas
Y ale holes,

Aprobar el expediente instruido para
acreditar la p •brea de la familia del
soldado Manuel Rosales Cobos.

Aprobar una moción de la Comisión
de Fomento en la que solicita se reali-

al por el sistema de administración las
obras de entretenimiento, reparación y
conservación de fuentes y cañerías pú-
b leas.

Aprobar otra m:ción de la Comisión
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1 de Fomento proponiendo la prórroga
, con don José Domenech Puy del con-

trato que venció en 31. de Marzo últi-
IJ mo para el aprovecha miento de los ira-

pos, vidrios hierios y dernas residuos
'. procedentes de la limpieza pública.

Aprobar el informe emitido por la Co-
t misión de Hacienda en el expediente.i

instruido para instalar un kiosco destina-
1 do a la venta de tabacos en el Paseo del
• Gran Capitán.,
! Conceder la jabilac ;dia al músico de

la Banda municipal Francisco Villar
Navarro.

• Conceder la jubilación al oficial corta-
1
' das del Matadero público José Pedro

Yafles Bejarano.
Autoriiar a don Antonio Cuevas Mat-

riel para retomar la fachada de la casa
i número 1. calle Tomas Conde.

A don Manuel Ara/ente Jimóriez para
incorporar las servidumbres de la casa

]rimero 11 calle Maria Cristina a la
cloaca que pasa pondicha via-

A don Francisco (labrera Pozuelo pa-
ra edificar una casa de nueva planta en
el solar de la número 12 calle Zapatería
Vi ja; y

A don Luis Ruiz Bueno para reformar
la f,chada de la casa número 12 calle
Cea.

Aprobar tina cuenta del sellar Arqui-
tecto titular de obras realizadas en el
Matadero público y otra del Secemario
Especial de la Alcaldía de lo . gastos
efectuados can motivo de/ visje a le a-

drad de varios seaores Concerales para
gestionar varios asuntos.

Aprobar. una mienta de la Comisión
de Abastos; otra de la de iastraccida pú-
blica y otra de la de Policía rural favo-
rablemente informadas.

Con lo que terminó la sesión.
(Concluird)

CABRA
Núm. 2.6 l6

' Extracto de las sesiones celebradas por
dicha ilustre Corporación durante el
mes de Mayo de 1i1.

Se sión del di a 7.
Preside el señor don Luis de la igle-

sia y concurren los seaorea Corpas. Ma-
i reno, Lama y Roldan Córdoba.
IAcuerdos.

I Se aprobó el acta de la sesión anterior-
i 	 Se hizo contar que la ordinaria co-

nespondiente al día 5 no piad teuer

i efecto por falta de número de sederas
Concejales.

Se consignaron les nombres de los
seaores no existente.

Se nantbrá comisi nado para que
aconapaile a los mozos del actual reem-
plazo y revisiones a la capital y respon •

da de su identidad al Concejal clon An-
tonio Roldán Cdicloba, auxiliado del
oficial mayor don Josó Mellado dutii-
ríes. Tainbien se acordó renunciar al
derecho que concede el articulo 120 de
la Ley respecto al n amblamiento del de-
legado para que forme parte de /a Comi-
sión mixta.

Se acordó que los set ores Juez de
instrucción y primer teniente de Alcalde
se trasladen en comisión a Pki., drid para

gestionar del mitad.° Qua subvención
que ayude a construir un edificio de
nueva planta para Cárcel de partido,
pagándose los gastos que ocasione con
cargo a imprevistos.

Se aprobó la distribución de fondos
corresponchente al corriente mes impor-
tante 22.912,50 ptas.

También se aprobó el extracto de se-
siones del mes de Abril último,

Goma repuesta a un oficie de /a
Conapatlia de ferrocamiles andaluces
sobre interpretación de la desala 2.' del
contrato de arrendamiento de 80 menos
cúbicas de agua se acordó coosignar
que el pago de la cantidad que como
renta ha de satisfacer, debe efectuarse
en todo caso consuena o no el agua re-
ferida, mientras esta Corporación no
suspenda el suministro mediante acuer-
do capitular que deberá serle modifica-
do en debida forma_

A propuesta del Consejero sellorLama
se acordó acudir al primer concurso
de caminos vecinales que se celebre y
sólicitar la construcción de uno que se
denomine de Cabra al suborbio de la
Nava con rampa a La ermita de /a Sieira.

Sesión del día 14 de Mayo.
Preside el señor don Luis de la Igle-

sia y concurren los sedares Roldán
Cruz, Pealo Ordoilez Rol tan C órdoba,
y Lara.
, Acuerdos.

ale arproba el acta de In sesión ante-
rior

Se hizo constar Tare la ordinaria ro-
cresponcliente al día doce no pudo tener
efecto por falta de número de señores
Concejales.

Se consignaron los
' señores no asistentes.

La solicitud del Presidente de la Co-
munidad de Labradores y la de Fran-
cisco Calvo Belmonte pidiendo tener

!

nuevas tuberías para el agua de las ca-
sas núm. 7 de la calle Almaraz y 10 de
la calle 0.a Leonor C0i2 renuncia al uso
de las antiguas, y que seinscriba a nom-
bre del setior Calvo et agua del ultimo
elficio qne figura a nombre de su her-
mano don Pedro, pasaran a informe de
la Comisión.

Se concedi4 un donttivo de 10 pese-
tas a Lorenzo Carpas García para ayu-
darle a los gastos de uniforme como
Oluarda nocturno de la calle Martín
Belda.

Se concedió un socorno de 7'50 pese-
tas a los vecinos ZOSi Rubio Valle yEn-
carnación Cuenca Almasarat para que
puedan trasladarse a Málaga y Córdoba
respectivamente.

Se aprobaron las listas de
contribuyentes divididos en secciones
que han de servir de base para el sorteo
de vocales asociados determinándose
que las secciones lal 2.' 3: 4' eligan
tres vocales-cada una y dos las secciones

ei a
Se declamaron pobres a los fines de

quintas a José Córdoba Aguilera En-
carnación ücraila Jiménez, y María Je-
sús .CódobaOcaraa y loaquin Sanchez

/ Cantos, padres, hermana y minado del
mozo Rafael Córdoba Ocatia número

e 52 del reemplazo de 1-818.
l
e Se pasó a informe de la Comisión de

Ferias y Festejes una instancia de don
Antonio Alvarez Gavilán contratista de
la corrida de toros que ha de belebrarse
el próximo día de laan Juan en la que
pide se realice algún festival que contri-
buya a la atracción de iorasteros en. di-
cho día.

Sesión del die 21
Preside el señor don Luis de la Igle-

sia y concurren los seaores Roldán Cór-
doba, Ortíz, Herrero, Moreno, Corpase
Bolis y Lama.

.Acuerdos.
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior.
Se hizo constar que la ordinaria co-

rrespondiente al día 19 no pudo tener

1
 efecto por falta de número de señores
Concejales.

Se consignaron los nombres de loe
/. señores Concejales no asistentes.

Se autorizó al sellos presidente la Co-

1 
mutnidad de L ' tiradores, previo informe

1

 de la •Comisión respectiva, pira que
tienda una nueva tubería que conduzca

• el agua a la casa número 7 de la calle
Alvarez con renuncia de usa de la anti-

i gua.
'4 Previo informe de la Comisión de

aguas se acordõ hacer la trasposición
del agua de la casa número 10 de la
calle doña Leonor e inscribirla a nom-
4 ore de don Francisco Calvo Belmontet
a quien se autoriza tambien para esta-

1; blecer una nueva babearía que conduzca
l el agua a dicha casa con 'renuncia a/
r
4 »S9 de la antigua.

A invitación del. señor Arcipreste se
acordó asistir a la procesión del Santisio
me Curpus Cristi.

Se concedieron tres socorros de 7'50
pesetas aloa vecinos pobres Francisco
Morales González, Rosa Baena Flautado
y Alejandro Rodríguez.
Arroyo a fin de que puedan trasladarse

' a Málaga., Granada y Córdoba repec-
i tivamente para que puedan curarse de

las enfermedades que padecen.
Sesión del dia 28 de Mayo

Preside el señor Rafael Osuna Pérez
y concurren -los señores Roldana Córdo-
ba y Prieto.

Acuerdos
Se aprobó el acta de la sesión_ ante-

rior.
Se hi2.0 constar que la ordinuria co-

rrespondiente al dia 26 no pudo tener
efecto por falta de numero de seaorea;
Concejales.

Se consignaron los
ñores no asistentes.

Se nombró comisionado a den Ma-
N miel Bellenguero Yela para que acom-

pañe y presente a la Comisión mixta de
Reclutamiento los mozos padres y her-
manos de este pueblo que por causas
justificadas dejaron de hacerlos loe días

19 y 20 del actual.
A variad de denuncia hecha por et

Concejal seto; Roidart ,Cdrdoba ea m-
e

nombres de los

vecinos nombres de loe
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Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedente,

con derecho, se cita o emplaza pe
los Jueces y Tribunales respectivos 8

las personas que a continuacidne
expresan, para que comparezcan el

día que se les senala o dentro

termino que se les fija, a contar dent

la fecha de la publicac ón del ano

cío en este periódico oficial,: coll arrfr

glo a los artículos 178 de :a y dt

Enjuiciamiento Criminal, del

rCdadigo de Justicia Militar y 63 de Ii
ley de Enjuiciamiento Militar de
in 

Núm. 2.660
IdAP iOciRliCadlia ü tirnafi2enELERA, arttiestea de tarje

tés om 	
'

ndeCieuazárradd°5:

ba comparecerá en término 

2!
ante eate Juzgado para eina en C8

por estafa, número doscientos 	
11S'

y cuatro de mil novecientos' ve inte ï

uno instruida por el Juzgado de

merla.

Imp. 9 Lit. (ata VerdeciJ. ibrr t8 ''

4 Beletin Ofteial de 1 Provincia de Córdoba Núm. 166 1 4 Julio de 1921.
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CABRA
Núm. 2 636

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de
primera instancia de esta ciudad de
Cabra y su partido.
Por el presente se cita por tercera

y última vez a las personas ignoradas
a quienes pueda perjudicar la declara-
ció* e inscripcion del dominio que
pretende don Valerio López Gallardo,

e de estos vecinos, de una casa, situada
en la calle Cueste de San Juan, de esta
ciudad, marcada con el número veinte

y tres. que dice la adquirió por herencia

de su madre dona Isidra Gallardo, a fin

de que en el resto dentérmino de cien-

to ochenta dias contados desde el vein-
te y ocho de Febrero último comparezcan

dan a la busca de la caballería que la
noche del veintiocho al veintinueve de
Junio último le fué hurtada al vecino
de Adamuz, Diego Ayllón Cazalla, de
la finca nombrada «Las Tobosas» de
aquel término, procediendo también a
la busca y captura del autor o autores
del hecho los que de ser habidos los
pondrán a disposición de este Juzgado
a disposición de este juzgado en la

CORDOBA 	 prisión de este pariido, pues así lo
Núm. 2.659 	 tengo acordado en el sumario que por

Don Joen Eguilaz y Oviedo Castillejo t tal hecho instruyo.
Juez de Instrucción de esta ciudad. 	 Dado en Montoro a nueve de Julio
Por el presente y término de quinto ; ne mil novecientos veintiuno.— Salva-

día se cita y llama a dos arrieros que dor Higueras.—El Secretario, Juan

frecuentan el Pueblo da Villaharta y Fernández.
	sus inmediaciones l'amado el uno Mi- 	 Señas de la caballería

guel Prieto y apellidado el otro Pas- Un mulo de 6 a 7 años, 1'75 alza-

cual, y de esta vecindad ambos según da, tordillo, raza española, marca con-

se dice, a fin de que comparezcan en fusa anca izquierda, blancos costillares
este Juzgado sito ea le tnöngora sin nü- rodado por lomo y caderas, hierro

Núm. 2.643 	 mero, a las diez horas para declarar co- Fénix V. número ro espaldilla izquier-

-Don Rafael Cabezas Amaro, Teniente , mo testigos en sumario que instruyo da.
Alcalde del Ayuntamiento consütu- por haberse eiac • ntrado ca'iver en el

cional de esta villa. 	 rio Cuadiato, y sitio conocido por •Vae
Hago saber: Que par don Feliciano do de los Olmos. de este partido a un

González Paz, de estos vecinos, se ha individuo que se supone sea Josó Chin
denunciado en esta Alcaldía que el ga- chilla (a) Sordo, vecino que era de la
nado lanar de la propiedad de don Ri- antedicha villa; apercibidos en otro ca-
tardo Guisado Gallardo, que pasta en so de parar es el perjuicio prozente.
este tkrmino municipal y sitio del Agi- Dado en Córdoba a trece de Julio de
nejo, padece de la enfermedad llama- mil novecientos veinte y uno.--Josd
da Glozaopeda; resultando del recorto- Eguilaz.e,E1 Seeretai jo Licenciado,
-cimiento practico por el inspector mu- Pedro Fernández Pintado.
eficipal, que en la finca llamada el Es- 	 L LEREN A
parlar y sitio de las Albar quillas encon- 	 Núm. 2 6.52

irá en el mismo un atajo compuesto de Don Adolfo Gómez Caminero y Mora,
114 cabezas de expresad e ganado, en- 	 Juez de Instrucción de Llerena y su

oonträndose atacado* de expresada en- 	 partido.

fermedad unas 15d, habiéndose ordena- Per el presente edicto llamo a Fran-

cicel correspondiente aislamiento del cisco Agudo Ciprian de veinte y tres
mismo, con el fin de evitar la propagan- eños de edad, soltero, jornalero, nata-
da de expresada epidemie, 	 ral de Habertura, provincia de Cneeres,

Lo que se hace público por medio vecino de Pueblenuevo de? Terrible,

de resente ara conocimiento del ve- donde últimamente estuvo domiciliado

ante este Juzgado si quieren ai
derecho.

iaeo,

Dacio en Cabra a once de Julio
mil novecientos veinte y uno.-

de

Mancebo —E1 Secretario Lidnc
Antonio Gómez Para iso.

nille:

Juez 	

Num. 2.621
Don José Eguilaz Oviedo Castille jo

 

a

i 

lo.

das las autoridades de la naciót
dan por medio de sus agentes a la bus-

e z e dl
 e presente

  e n n do e m e b

requiero

 esta capital.d  sstm
Por
u :

Rey (q . D. g.) exhorto y
, Proce•

ca de las caballerias que al final 

e e

ña que el dia tres del pasado MES de J0.
nio fue sustraida a don nliguol Navano

Loro, vecino de Bujalance del sitio ce.
tijo Zaragosa la baja, de este partidor
a la captura y conducción a esta eir.
cel como detenido del autor o au.

lores del hecho y la ceballeria
ser encontrada la pondrán a mi chapo.

sición con la persona o personas en Cil-

yo poder se encuentre si no acreditan
su legitime adquisición.

Dado en Córdoba a once de Julio de
mil novecientos veinte y une.—Josi-
Eguilaz --El Secretario, Licenciado,
Pedro Fernández Pintado.

Reseria
Una ycgua, torda enlose, con

años, dos dedos más de la marca.
Una mula de tres años, parda boci•

negra, con la marcas
Una mula de dos años castaña no>

dide, dos dedos mas de la marca.

Un mulo de un año castaño oscura
Y un potro con un silo tordillo, hije

de /a yegua, teclas tienen el hier o del;

Cornie fila Fénix Agricola V-14 y el ä
ganadero que es N. lo tienen solarnentt

las cahallerias mulares y el potro.
*4447 04:1410.404:4,C4.0.-1 00004
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presentación de varios vecinos se acor-
dé requeeir a deña Ana Pendan y a don
nienonio Bonilla para que en plazo bre-
ve dejen en el estado en que se hallaban
las baldosas de las fachadas de sus ca-
sas número S calle don Diego Avis y
9 de la cale Juan Velera, así como lene-

bien al duendo de la casa número 2 de
la calle Juan Velera para que cubra el
cairel:in de la llave de paso.

El extracto de sesiones que antecede
ha sido formado por el Secretario que
euscribe en cumplimiento de lo que or-

na el artículo 109 de la vigente Ley
municipal y aprobado por la vigente
ley municipal y aprobado por el Ilus-
are Ayuntamiesto en sesión del día 2 de
Julio actual.

Cabra 4 de Julio de 1921.—Joa-
aprin Mora, Secretario.—V.° B.`n El Al-
calde, Iglesia.

PEÑARROYA

Real Orden de 2o de Enero, de /905.
Dado , en El Carpio a diez de Julio

de mil novecientos ventiuno.—El Al-
calde, Francisco Gracia.—P. S. M.,
Secretario, Pedro M. Cantero.
4,4112~4••••••••••eee~.~..

duzs dos

p
iindario y de los colindantes a expresa- en la calle de Fábrica número treinta y

da finca del Espaldar y sitio de las Al- nueve años, y cuyo paradero actuanse

balquillas. I ignora, a fin de que en el tntnino de

Peñarroya 11 Julio 1921.—Rafael diez días comparezca ante este nuzgedo
Cabezal. para recibirle declaración en el sumario

que instruyo bajo el número 69 del fiß0
actual por hurto de una cartera militar

-
Don Francisco Gracia Espín, Alcalde y 

un billete de cincuenta pesetas, e ins

Presidedte del Ayuntamiento de es- truirle al mismo tiempo de los dere-

ta Villa. 	
chos que le concede el articulo ciento
nueve de la Ley de Enjuiciamiento cri-

Hago saber: Que habiéndose for-
mado por este Ayuntamiento y Junta

minan apercibido que de no compare-

pericia] el Registro fiscal de los edifi-
cer le parará el perjuicio a que hubiese

. 	 lugar con arreglo a la Ley.
mrios'y Solaras existentes en esie térnn- 	 Dado en Llorona a doce de Julio- de
mo municipal, he acordado que se ex-
ponga al público en la Secretaria de
dicha Corporación, por el término de
quince ellas, a contar desde la inser-
eión de este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, con objeto
de que los interesados puedan exami-
'liarlo y hacer, dentro del plazo fijado,
las reclamaciones que crean pertinen-
tes a su derecho.

Lo que se anuncia por el presente
Edicto para conocimiento de los intere-
vados, conforme a lo prevenido en la

EL CARPIO
Núm. 2.658'

mil novecientos veinte y uno-,=Adolf

G. Caminero —El Seereiario, Jesús
Meyer.

MONTORO
2.598

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de Instrucción de esta Ciudad y su
Partido,
Por el presente ruego y encargo a

todas las Autoridades, tanto civiles
Como militares y demás individuos de
la policía jludicial de la Nación proce-

LA RAMBLA
Nam.2 892

Don Jul ;o Burgos Gatea z, Juez
truccinn de este partido.
Por la presente ruego y encargo a to-

das las autoridades de la Nación se sir-
van disponer que por los individuos de
la policía judicial se proceda a la busca
y ocupación de las dos cabal'erias que
despues se resenatán, propias de José
Seré Doblas, de esta vecindad hurtadas
en el veinte de Junio último, del sitio
nombrado Cortijo del Tiarejo de este
término y caso de ser habidas las remi-
tan a este Juzgado con sus poseedores
ilegitimes.

Dado en La Bambla a seis de Julio
de mil novecientos veinte y uno. Julio

Burgos.- El s ecretario,  Agustin de San-
tiago.

Resefia de las caballerías
Una burra de siete años, de un metro

veinte y cinco centímetros de alzada,
rucia, raza española, marca M. N D hie-
rro el Fénix Agricola letra V-el en la
cadera izquierda preñada.

Una rucha de dos meses, de un metro
diez y siete centímetro de alzada, ne-
gra reza española, bregada, hierro de
Fénix Agricola V-11, en la cadera de-
recha.
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